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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡/léxico, a 22 de junio de 2018.-------

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5

fracciones IV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4
fracción lll, 52 fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-3373-SPA-2017 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los

siguientes

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Ent¡dad una denuncia referente al presunto maltrato animal del que es objeto
un ejemplar canino ubicado al inter¡or del inmueble local¡zado en Privada de Guadalupe, manzana 2,

lote 4, colon¡a Agrícola Pantitlán, Delegación lztacalco.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron Ias d¡l¡genc¡as previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al

rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS OE LA INFORMACIÓN Y DIsPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

Esta Procuradurfa Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México conforme a lo
establec¡do en el articulo 1 1, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de
la Ciudad de México, es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así
como lener la facultad de instaurar mecan¡smos, instanc¡as y proced¡mientos adm¡nistrativos para el
cumplimiento de tales f¡nes.

B¡enestar animal

La denunc¡a c¡udadana se ref¡ere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canjno
ub¡cado al in en Privada de Guadalupe, manzana 2, lote 4, colon¡a
Agrí que presuntamente presenta una alergia en a piel y alto

con un lugar para resguardarse de la intemperie y no se
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No se constató la presencia de algún ejemplar canino, en el domic¡lio ub¡cado en Privada de
Guadalupe, manzana 2,lote 4, colonia Agrícola Pantitlán, Delegación lztacalco.

Mediante ofic¡o se solic¡tó a la persona denunciante que aportara información adic¡onal que
permitiera continuar con la ¡nvest¡gacióni s¡n embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por

lo que no se cuenta con elementos suf¡c¡entes que permitan acreditar el presunto maltrato
animal.

La presenle resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su

investigac¡ón y al estudio de los documenlos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se aclúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contelo, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el pr¡mer párrafo

de rumFR0Cifr{t[,ñglverse y se
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que
se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la v¡da del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua,
espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo dos Reconocim¡entos de Hechos conforme a lo establecido en
el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en los que no se constataron
indicios o evidencias que perm¡tieran determ¡nar la presencia de algún ejemplar canino al ¡nterior del
inmueble.

Posteriormenle. med¡ante oficio PAOT-05-300/210-1338-2018 notiflcado via correo eleclrónico. se
sol¡citó a la persona denunc¡ante que aporlará información adicional y as¡ contar con elementos
sufic¡entes que permitieran continuar con la investigación ab¡erta en esta autoridad, para la cual se le
otorgó un término de cinco dias háb¡lesi s¡n embargo, en el expediente no obran datos que permitan

conslatar los hechos denunc¡ados.

Finalmente, y considerando que no se cuentan con elementos materiales que permitan a esta unidad
administral¡va cont¡nuar con la investigación de la denuncia, y por lo tanto un pos¡ble incumplimiento
a la legislac¡ón en mater¡a de protección an¡mal vigente; se da por concluida la denunc¡a de
conform¡dad con el articulo 27 Íracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 ftacci'n Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México --

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
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